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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Incorpórese al expediente y téngase en cuenta al momento de remitirse las providencias 
y compartirse el link del expediente la nueva dirección de correo electrónico informada 
por el abogado Juan Diego González Ríos, apoderado judicial de la parte ejecutada, la 
cual obra a orden que antecede.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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